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ARTÍCULO 1°.- CREAR el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal
en la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios de coordinación y cooperación con organismos provinciales, nacionales e

internacionales, corno así también con entidades privadas provinciales, nacionales e

internacionales; para la elaboración del proyecto y puesta en marcha de la Huerta
Municipal de Cultivos Hidropónicos.

ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios de cooperación y asistencia técnica con profesionales del INTA (Instituto

Nacional de Tecnología Agropecuaria), con empresas nacionales y municipios que

irnplementaron emprendimientos similares; a fin de garantizar una excelente

capacitación del recurso humano que trabajará en la Huerta Municipal de Cultivos
Hidropónicos.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal designará la autoridad de
aplicación de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente en un

plazo de sesenta (60) días de la fecha de promulgación.

ARTÍCULO 6°.- Los gastos que demande la ejecución de la presente deben ser

imputados al Presupuesto General de Gastos y Recursos, tomando en cuenta las

previsiones necesarias con el fin de que se cumpla lo establecido en la presente
ordenanza.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamen e ' "ecutivo Municipal para su),
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para s publ cación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deL Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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"2022- 40° Aniversario de la es a Heroica de Malvinas"

USHUAIA,	 24 NOV 2022

VISTO el expediente E-10813-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

03/11/2022 correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de

la cual se crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal en la ciudad de

Ushuaia.

Que asimismo, faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios

para la elaboración del proyecto, la puesta en marcha de la Huerta Municipal de Cultivos y

para capacitar el recurso humano que trabajará en la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendando su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a lo dispuesto por el artículo 152, inciso 3), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 0 6 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día

03/11/2022 correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por

medio de la cual se crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal de la de

Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Camunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mu cipalidad de Ushuaia. umplido,

arch ivar.
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